
 
 

JIL HD S.A.S 
LUMAN FERNELLY RAMÍREZ LEÓN 

NIT. 901397828-3 
 
 
 
 

CERTIFICA 
 

 
Que la consultora ZULAY YESENIA RAMÍREZ LEÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. CC. 1.098.680.028 de Bucaramanga, docente investigadora miembro 
del GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE SOLUCIONES OPERATIVAS, LOGÍSTICAS Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL – SOLYDO de las Unidades Tecnológicas de 
Santander, diseñó y ejecutó la innovación en la gestión empresarial denominada 
“Presupuesto Maestro para un 2021 de grandes oportunidades”, entre el 13 de 
octubre al 28 de noviembre del año 2020. 
 

 
Esta innovación en la gestión empresarial permitió: Proyectar los estados financieros 
de la empresa y plantear estrategias comerciales y financieras para incrementar la 
rentabilidad de la empresa. 
 

 
Se expide a los 28 días del mes de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUMAN FERNELLY RAMÍREZ LEÓN 
Representante legal 
C.C. 91.530.076 de Bucaramanga 
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CERTIFICA 
 

 
Que la consultora ZULAY YESENIA RAMÍREZ LEÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. CC. 1.098.680.028 de Bucaramanga, docente investigadora miembro 
del GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE SOLUCIONES OPERATIVAS, LOGÍSTICAS Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL – SOLYDO de las Unidades Tecnológicas de 
Santander, diseñó y ejecutó la innovación en la gestión empresarial denominada 
“Plantica para la estimación del punto de equilibrio”, entre el 13 de octubre al 28 
de noviembre del año 2020. 
 

 
Esta innovación en la gestión empresarial permitió: Contar con una herramienta eficaz 
para la toma de decisiones estratégicas. 
 

 
Se expide a los 28 días del mes de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUMAN FERNELLY RAMÍREZ LEÓN 
Representante legal 
C.C. 91.530.076 de Bucaramanga 
 



ACUERDO DE COOPERACIÓN 

 

Entre los suscritos JIL HD S.A.S, legalmente constituida e identificada con NIT 

901397828-3, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga, representada 

por LUMAN FERNELLY RAMÍREZ LEÓN identificada con cédula de ciudadanía 

No. 91.530.076 de Bucaramanga, en calidad de gerente de la empresa, y quien 

para efectos de este documento se denominará EMPRESA, y por otra parte ZULAY 
YESENIA RAMÍREZ LEÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.098.680.028, docente de las Unidades Tecnológicas de Santander, quien en 

adelante se denominará CONSULTOR, hemos acordado la ejecución de una 

consultoría bajo las siguientes clausulas reguladas por el Código Civil y el Código 

de Comercio: 

Primera. Objeto: el CONSULTOR de manera independiente, sin subordinación o 

dependencia, utilizando sus propios medios, elementos de trabajo y personal a su 

cargo, prestará los servicios de consultoría científica relacionada con el diagnostico 

de un proceso productivo, la elaboración de una propuesta de mejora y la 

implementación de la misma, previa autorización del representante legal de la 

empresa, en el marco de un proyecto integrador que aborda conocimientos técnicos, 

humanos y económicos.  

Segunda. Término de la consultoría: este acuerdo se extenderá por un periodo de 

3 meses, contados a partir del 30 de septiembre al 30 de noviembre del año 2020 y 

podrá prorrogarse por acuerdo entre las partes con la antelación a la fecha de su 

expiración mediante la celebración mediante un acuerdo adicional que deberá 

constar por escrito. 

Tercera. Valor: la EMPRESA no pagará ningún tipo de honorarios a los consultores. 

Cuarta. Prórroga: si vencido el plazo establecido para la ejecución del acuerdo la 

EMPRESA decide ampliar el plazo de vencimiento, se suscribirá minuta suscrita por 

las partes, que hará parte integral de este documento. 

Quinta. Nuevo servicio: si finalizada la consultoría, la EMPRESA necesita un nuevo 

servicio del CONSULTOR, se deberá hacer un nuevo acuerdo y no se entenderá 

como prórroga por desaparecer las causales que le dieron origen a este documento. 

Sexta. Obligaciones del CONSULTOR: son obligaciones del CONSULTOR: 

1. Obrar con seriedad y diligencia en el servicio acordado. 
2. Elaborar el documento final relacionado con la labor acordada. 
3. Atender las solicitudes y recomendaciones que haga la EMPRESA o sus 

delegados con la mayor prontitud. 
4. Permitir que la EMPRESA o un delegado realice visitas a las instalaciones 

del CONSULTOR o al sitio en que esté realizando la labor pactada. 



5. Las demás que pacten las partes sin que exista subordinación. 

Séptima. Obligaciones de la EMPRESA: son obligaciones de la EMPRESA: 

1. Entregar la información que solicite el CONSULTOR para desarrollar con 

normalidad su labor independiente. 

Octava. Terminación anticipada o anormal: incumplir las obligaciones propias de 

cada una de las partes, dará lugar a la otra para terminar unilateralmente el acuerdo 

de consultoría. 

Novena. Reserva sobre información confidencial: el CONSULTOR se obliga a 

guardar las reservas debidas a la información y documentos que la EMPRESA le 

suministre, así como de los resultados obtenidos.        

 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad 

de Bucaramanga a los 13 días del mes de octubre del año 2020.   

 
LA EMPRESA CONSULTOR 
  

___________________________ 
LUMAN RAMÍREZ LEÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 91.530.076 de Bucaramanga 

________________________________ 
ZULAY YESENIA RAMÍREZ LEÓN 
Docente Tecnología en Producción Industrial 
Unidades Tecnológicas de Santander 

 C.C. 1.098.680.028 de Bucaramanga 

 
 

 
 
 

 



                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2020/08/14 HORA: 18:4:19
9546199
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 6PMY1A2BD9
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA O ENTIDAD A LA   QUE USTED LE VA   A ENTREGAR EL  CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO  Y   CONFIABILIDAD, INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO  EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN  EL   ENCABEZADO.   ESTE CERTIFICADO,    QUE  PODRÁ  SER  VALIDADO  DE MANERA
ILIMITTADA, DURANTE 60 DIAS CALENDARIO  CONTADOS A  PARTIR  DE LA  FECHA   DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE   A LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL CERTIFICADO CREADO EN  EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS  O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO  DE EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION LEGAL  DE SOCIEDADES  POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
JIL HD S.A.S.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-466185-16 DEL 2020/07/28
NOMBRE:JIL HD S.A.S.
NIT:  901397828-3
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  CL 49   21   63   65 BRR LA CONCORDIA
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3102917529
TELEFONO2:  3209622279
EMAIL    :  j.iconlife@gmail.com
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CL 49   21   63   65 BRR LA CONCORDIA
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3102917529
TELEFONO2:  3209622279
EMAIL    :  j.iconlife@gmail.com
 
 
CONSTITUCION:   QUE  POR   DOCUM   PRIVADO   DE   2020/07/22  DE   ASAMBLEA GRAL
ACCIONISTAS DE   BUCARAMANGA INSCRITA  EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL  2020/07/28
BAJO EL No 179941  DEL LIBRO  9  , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA  JIL  HD
S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: INDEFINIDA
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO  SOCIAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO  DE CONSTITUCION DE FECHA  2020/07/22,

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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ANTES  CITADO,  CONSTA: ART. 2° -  OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO
SOCIAL: 1)  SERVICIO DE  DISEÑO GRAFICO Y PUBLICIDAD.  ASI MISMO, PODRA REALIZAR
CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD  ECONOMICA   LICITA   TANTO  EN COLOMBIA COMO    EN EL
EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS  LAS OPERACIONES,
DE  CUALQUIER NATURALEZA  QUE  ELLAS   FUEREN,   RELACIONADAS  CON   EL   OBJETO
MENCIONADO, ASI   COMO    CUALESQUIERA    ACTIVIDADES     SIMILARES, CONEXAS   O
COMPLEMENTARIAS    O   QUE PERMITAN  FACILITAR O  DESARROLLAR EL COMERCIO O   LA
INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :         $4.000.000                  40    $100.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :         $4.000.000                  40    $100.000,00
 CAPITAL PAGADO       :         $4.000.000                  40    $100.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION   LEGAL: QUE POR  DOCUMENTO PRIVADO  DE   CONSTITUCION DE   FECHA
2020/07/22,   ANTES  CITADO,  CONSTA:   ART. 28.       REPRESENTACIÓN LEGAL. LA
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA  ESTARÁ A CARGO DE
UNA PERSONA NATURAL O  JURÍDICA, ACCIONISTA O  NO. EL SUPLENTE, QUIEN TENDRA LAS
MISMAS FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUM PRIVADO   DE 2020/07/22 DE ASAMBLEA GRAL   ACCIONISTAS INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/07/28 BAJO EL No 179941 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
REPRESENTANTE LEGAL           RAMIREZ LEON LUMAN FERNELLY                       
                              DOC. IDENT. C.C.  91530076      
SUPLENTE                      ARIZA PINTO WILSON JADITH                         
                              DOC. IDENT. C.C.  1098679314    
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:   QUE POR DOCUMENTO  PRIVADO DE CONSTITUCION
DE   FECHA   2020/07/22, ANTES  CITADO,  CONSTA: ART. 29.      FACULTADES   DEL
REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ    GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA
LEGALMENTE ANTE TERCEROS   POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL,   QUIEN   NO    TENDRÁ
RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN   POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA   CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE.  POR TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS  LOS ACTOS  Y  CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO
SOCIAL   O QUE SE  RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE LA  SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  SE  ENTENDERÁ  INVESTIDO DE LOS  MÁS
AMPLIOS PODERES   PARA ACTUAR EN TODAS   LAS   CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE DE  LA
SOCIEDAD,  CON EXCEPCIÓN   DE   AQUELLAS   FACULTADES QUE, DE  ACUERDO  CON  LOS
ESTATUTOS,  SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.  EN LAS  RELACIONES FRENTE  A
TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS  CELEBRADOS POR
EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO  AL REPRESENTANTE LEGAL Y  A LOS DEMÁS
ADMINISTRADORES DE LA  SOCIEDAD,  POR SI O IR INTERPUESTA PERSONA,  OBTENER BAJO
CUALQUIER  FORMA   O  MODALIDAD  JURÍDICA PRESTAMOS POR PARTE   DEL A SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE  GARANTÍA
DE SUS OBLIGACIONES PERSONAS.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 7310 PUBLICIDAD.
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
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                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 7310
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2020/08/14 18:04:19 - REFERENCIA OPERACION 9546199
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  QUE POR INTERMEDIO DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL CAE, SE HA REMITIDO A |
|  LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU ESTABLECIMIENTO,|
|  LA INFORMACIÓN RELATIVA AL MATRICULADO PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE|
|  INDUSTRIA Y COMERCIO.                                                       |
|                                                                              |
|  ASÍ MISMO SE SURTIÓ NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE SU(S) ESTABLECIMIENTO(S) |
|  DE COMERCIO ANTE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO    |
|  DE SU ESTABLECIMIENTO.                                                      |
|                                                                              |
|  DE IGUAL FORMA SE COMUNICO A LAS SECRETARIAS DE SALUD, GOBIERNO DEL CITADO  |
|  ENTE TERRITORIAL Y AL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU  |
|  ESTABLECIMIENTO.                                                            |
--------------------------------------------------------------------------------
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
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IMPORTANTE:  LA   FIRMA DIGITAL DEL   SECRETARIO DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO,  SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA  ENTIDAD    DE  CERTIFICACIÓN   ABIERTA AUTORIZADA Y     VIGILADA   POR   LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA   Y  COMERCIO, DE  CONFORMIDAD  CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL  CERTIFICADO    SE   INCORPORAN  TANTO  LA  FIRMA  MECÁNICA  QUE  ES   UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL  SECRETARIO DE LA  CÁMARA DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA,  COMO LA  FIRMA DIGITAL Y  LA  RESPECTIVA  ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ  EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE  LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE  IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O  ENTIDAD A LA QUE USTED  LE VA A
ENTREGAR EL     CERTIFICADO  PUEDE VERIFICAR,  POR  UNA  SOLA VEZ, SU  CONTENIDO
INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN   QUE   SE ENCUENTRA  EN  EL  ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO  A VALIDAR  CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO   DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE  GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código
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55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:
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Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País
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Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social
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establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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25. Tipo de documento
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IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016
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IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14699912888

     9 0 1 3 9 7 8 2 8 3
Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

JIL HD S.A.S.

JIL HD S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CL 49   21   63   65 BRR LA CONCORDIA

j.iconlife@gmail.com

                3 1 0 2 9 1 7 5 2 9       3 2 0 9 6 2 2 2 7 9

7 3 1 0 2 0 2 0 0 7 2 2                            

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  
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7  
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1 4
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4 2
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4 8                                           

                              

                              

  

   

      

 X   0 2020 - 07 - 28 / 19 : 48: 27

EDUARD DELGADO

AUXILIAR DE OFIICINA

Fecha generación documento PDF: 11-08-2020 11:12:09AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN
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93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza
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4. Número de formulario
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-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14699912888

     9 0 1 3 9 7 8 2 8 3
Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        
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100. Tipo de documento
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104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre
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